
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Con el propósito de reformar el artículo 4° de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua, para
reconocer y reiterar el derecho que todo chihuahuense
tiene para acceder a los servicios de radiodifusión y
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e
internet en forma asequible y con calidad.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 16 de agosto de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos
Constitucionales.

FECHA DE TURNO: 26 de agosto de 2019.
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